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BIENVENIDA A LA UNIDAD I

¡Bienvenidos y bienvenidas a la Unidad I!
Iniciaremos en breve.

Mientras tanto, por favor coloquen en el chat su 
nombre, cargo y organización para que podamos 
conocernos.
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UNIDAD I: AGENDA

Bienvenida, presentación de la unidad.

Tema 1: Política sobre género

- Estrategia nacional en equidad e igualdad de  género descanso.

- Política nacional de igualdad de género.

Tema 2: Desigualdad entre hombres y mujeres.

Tema 3: Conceptos sobre género.

Tema 4: Marco referencial de la integración de género.

Actividad de aprendizaje.

Cierre de la unidad.
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CONOCIENDO NUESTRA RUTA DE APRENDIZAJE
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COMPETENCIA A 
LOGRAR

• Los participantes serán capaces de aplicar de 
manera efectiva los conceptos estandarizados de 
género e inclusión en el diseño, monitoreo y 
evaluación de proyectos, utilizando herramientas y 
metodologías alineadas con las políticas de USAID. 
Además, serán competentes en la elaboración de 
informes que reflejen los avances en la igualdad de 
género, así como en la identificación y ejecución de 
ajustes necesarios para promover la equidad y la 
inclusión en sus intervenciones profesionales.

4/30/2024 5



PRODUCTO DE LA UNIDAD

• Clasificación de la actividad según tipo de 
intervención sensible a género
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OBJETIVOS DE APRENDIZAJES
UNIDAD I

• Estandarizar los conceptos y definiciones sobre 
género e inclusión utilizados por USAID.

• Revisar el propósito de la Política de Género de 
USAID, su actualización y las políticas 
gubernamentales vigentes.

• Reconocer la importancia de incluir los conceptos 
de género e inclusión en el análisis e 
implementación de los proyectos.
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UNIDAD 1:
UNIFORMIZAR 
CONCEPTOS
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ACTIVIDAD DE
APRENDIZAJE 1
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ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE 1

• Antes de iniciar el desarrollo de la Unidad 1, responde a la prueba de entrada 
para que puedas identificar tus conocimientos en el tema.

• Para el desarrollo de la actividad, utiliza el cuaderno de estudio.
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TEMA I 
POLÍTICA SOBRE GÉNERO

- Actualización de política de 
género e inclusión de USAID
- Políticas de Gobierno – Perú
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ESTRATEGIA NACIONAL EN 
EQUIDAD E IGUALDAD DE 
GÉNERO – 22/10/2021

Ponente: 

Samantha Croasdaile 

Gender Advisor

EnCompass LLC
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ESTRATEGIA NACIONAL DE EQUIDAD E IGUALDAD 
DE GÉNERO 

• Primera Estrategia Nacional –técnica, directiva e integral.

• Tiene diez prioridades interconectadas:

– Seguridad económica

– Violencia de género

– Salud

– Educación 

– Justicia e inmigración 

– Derechos humanos e igualdad ante la ley 

– Seguridad y ayuda humanitaria

– Cambio climático

– Ciencia y tecnología 

– Democracia, participación y liderazgo
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ESTRATEGIA NACIONAL DE EQUIDAD E IGUALDAD 
DE GÉNERO  

• Enfoque en las barreras interseccionales y en las formas de discriminación agravadas.

• Abordar tanto los asuntos internos como los externos.

• Enfoque en todo el gobierno (Whole of Goverment).

• Nombra a las comunidades desatendidas: poblaciones negras, latinas, indígenas, LGBTIQ+, 

Personas con discapacidad, minorías religiosas, rurales.

• Actualizar y ampliar la política de violencia de género del 2016, incluyendo los medios para 

abordar el aumento de la violencia de género durante la pandemia.
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VIOLENCIA DE GÉNERO 

• Prevención Global de la violencia de género

– Mejorar la prevención de la VG en la respuesta humanitaria.

– Esfuerzos educativos culturalmente relevantes para prevenir la VG.

– Desarrollar programas y estrategias abordando el trauma.

– Abordar las normas sociales que perpetúan la VG.

– Involucrar a niños y hombres en los esfuerzos de prevención.

– Incluir el ciberacoso y el abuso.

– Desarrollar soluciones y participación dirigidas a nivel local.
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VIOLENCIA DE GÉNERO  

• Respuesta a nivel global:

– Proporcionar metodologías informadas por el trauma y centradas en los sobrevivientes .

– Proporcionar a las sobrevivientes refugio, asistencia jurídica, atención sanitaria, atención 
de salud mental, formación para la subsistencia y apoyo financiero.

– Abordar el vínculo entre la violencia de género y la inestabilidad política.

– Reforzar la respuesta a la violencia de género durante las crisis
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ROL DE USAID

• Trabajar con el Departamento de Estado 
para revisar la política del 2016.

• Liderar el proceso de hacer una nueva 
política de VG para USAID.
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DEFINICIONES
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ESTRATEGIA NACIONAL DE EQUIDAD E IGUALDAD DE 
GÉNERO    

IGUALDAD EQUIDAD
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INTERSECCIONALIDAD

• Concepto que se refiere a que la vida del 
individuo está conformada por 
identidades superpuestas (edad, raza, 
género, orientación sexual, discapacidad, 
nacionalidad). 

• El lugar que ocupa una persona en la 
sociedad (estatus social, nivel educativo, 
capacidad económica).

• Esto afecta al riesgo/vulnerabilidad de 
una persona a la violencia/discriminación.
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INTERSECCIONALIDAD 

• Es el lente que se utiliza al hacer el análisis 
(Herramienta analítica)

• Nos permite ver a las personas desde diferentes 
dimensiones y no como monolitos

• Nos permite ver los niveles de 
riesgo/vulnerabilidad

• Hace que el análisis sea más complejo, pero las 
conclusiones son más fáciles de incorporar a la 
programación. 
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RESPUESTA DE 
USAID
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PROCESO DE CONSULTA

57
Consultas Hechas

57
Consultas Hechas

50
Países Representados

50
Países Representados

200+
Organizaciones Representadas

200+
Organizaciones Representadas

400+
Participantes

400+
Participantes
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SECTORES REPRESENTADOS

121
34

23

220

15

1

Sector Representation in GBV and GE Consultations
Total: 414 Participants

USG
29.1%

Academia
8.2%

Private Sector
0.7%

Bilateral
5.5%

Multilateral
3.6%

CSO
52.9%
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HALLAZGOS / 
POLÍTICA
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HALLAZGOS / POLÍTICA 

• Razonamiento:

– La Equidad e Igualdad de Género (EIG) es una prioridad de la política exterior.

– EIG y el empoderamiento económico de la mujer son fundamentales para el desarrollo.

– La equidad de género es un derecho humano.

– EIG es esencial para alcanzar el desarrollo sostenible transformador.

– Destaca el trabajo con los hombres y los niños como aliados y  agentes positivos de 
cambio y pide que los programas aborden las normas de género negativas que afectan a 
los hombres.

– Pasa de hablar de poblaciones LGBTIQ+ a "individuos de la diversidad de género“.
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HALLAZGOS / POLÍTICA  

Principios:

1. Integrar EIG y el EC (niñas) en todo el trabajo de 

USAID

– Incorporar las conclusiones del análisis de 
género en los CDCS/DO/Actividades y en 
todo el ciclo del programa

2. Aplicar un lente interseccional a todo el trabajo 
de USAID en materia de igualdad de género

– USAID entienda el riesgo/la vulnerabilidad

– Todos puedan beneficiarse de las 
inversiones de USAID.
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HALLAZGOS / POLÍTICA   

3. Aplicar un enfoque de 
transformador de género al 
trabajo de USAID en materia 
de igualdad de género.
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HALLAZGOS / POLÍTICA    

4. Crear asociaciones entre una amplia gama de 
partes interesadas

– Nuevas Iniciativas de Asocio (NPI).

– Fomentar el trabajo y la financiación 
directa a las OSC.

5. Rendir cuentas sobre la estrategia

– Como se indica en la ADS 205.

6. No hacer daño

– Mitigar el riesgo potencial.

– Especialmente para las OSC que se 
enfrentan a una reacción negativa.
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REQUISITOS

• Desarrollar Órdenes de Misión (Mission Order) en Género.

• Tener Asesores de Género con habilidades y competencias definidas y que puedan dedicar 

hasta el 100% de su tiempo a las cuestiones de género.

• Tener Punto de Contacto (PdC) de género (dependiendo de la programación y las 

necesidades).

• Contar con Asesores o personal capacitado en materia de VG. 

• Formación especializada para los PdC/Asesores de género. 

• Informar anualmente sobre un panel de control de género (Orden de misión, personal de 

género que trabaja en temas, y tiempo asignado y el N.º de análisis realizados).
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PREGUNTAS Y COMENTARIOS
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POLÍTICA NACIONAL 
DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

Ponente: 

Victoria Ponce

Especialista del Equipo de la Dirección de 
Políticas de Igualdad de Género
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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Política Nacional de Igualdad de Género 
Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP

Viernes 05 de Agosto de 2022-Hora: 09:00am

MIMP/VMM/DGIGND/DPIGND



POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO-PNIG

Contenido:

1. Marco normativo de la PNIG. Línea del tiempo de la PNIG en el contexto de las Políticas 
nacionales.

2. Política Nacional de Igualdad de Género-PNIG. Objetivos Priorizados.

3. Implementación de la PNIG.

4. Monitoreo y avances en la implementación de la PNIG.

5. El contexto actual de la PNIG. Obstáculos.

6. Conclusiones
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1. Marco normativo de la PNIG. 
Línea del tiempo de la PNIG en el 
contexto de las Políticas nacionales

35



1948 DDHH
1979 CEDAW
1993 Constitución 
Política Perú
1994 Convención 
Interamericana para 
prevenir y sancionar la 
VM
1995 Conferencia 
Mundial Mujer en Beijing

2007
-Ley 28983, Ley de Igualdad 

de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. Establece 

marco normativo del Estado.

z

2017
-Culmina la vigencia del PLANIG.

-Creación de los 
Mecanismos de Igualdad de 

Género
en el Gob. Nacional y el Gob. 

Regional. DS N° 005-2017 en el 
marco de la Ley N° 29158 Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.

2018
Decreto Supremo N° 0029-2018-PCM
que aprueba el Reglamento que regula 

las Políticas Nacionales. 

1. Marco Normativo: La Política Nacional de Igualdad de 
Género es parte de los procesos de incorporación, 
institucionalización y transversalización del enfoque de género 
en el marco de las políticas de estado y de gobierno. Asimismo, 
de los estándares internacionales.

2020
Plan Estratégico Multisectorial de 

Igualdad de Género Decreto Supremo 
N° 002-2020-MIMP

2006-2010 Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  
DS N° 009-2005-MIMDES

2000-2005 Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
DS N° 001-2000-PROMUDEH

1996-29 Octubre. Creación del 
Ministerio de la Mujer. PROMUDEH

2012
Plan Nacional de 

Igualdad de Género 
2012-2017. PLANIG. 

Decreto Supremo 
N° 0004-2012-MIMP

2015
Objetivos Desarrollo Sostenible- ODS 5 

Promover la Igualdad de Género

2018
Decreto Supremo que aprueba 
la Política General de Gobierno 
al 2021. DS N° 0054-2021-PCM

2019
Política Nacional de Igualdad 
de Género. Decreto Supremo 

N° 0008-2019-MIMP

Política General de Gobierno período 2021-2026. Numeral 5.3.5. Transversalizar el enfoque intercultural, de género, intergeneracional, y la perspectiva de 
discapacidad en la gestión pública para garantizar los derechos de toda la población (…) Decreto Supremo N° 164-2021-PCM. Publicada 16.10.2021 en El Peruano
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Fuente:
https://www.ceplan.gob.pe/politicas-nacionales-y-
sectoriales/
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METODOLOGÍA APLICADA PARA FORMULAR LA PNIG

ETAPA 1: DISEÑO

1
Delimitación, 
enunciación y 
estructuración del 
problema público
Árbol de problemas, 
juicio de expertos/as, 
talleres participativos

2
Determinación de la 
situación futura 
deseada
Análisis de tendencias, 
análisis de escenarios 
contextuales

3 Selección de 
alternativas de 
solución
Juicios de 
expertos/as

ETAPA III: FORMULACIÓN

4
Elaboración de 
objetivos prioritarios 
e indicadores
Reuniones técnicas, 
juicio de expertos/as, 
talleres participativos

5
Elaboración de 
lineamientos
Reuniones técnicas, 
talleres participativos

6 Identificación de los 
servicios y estándares 
de cumplimiento
Juicios de expertos/as

7
Identificaciónn de 
políticas relacionadas
Reuniones técnicas, 
talles participativos

La PNIG no solo responde a una prioridad en la agenda gubernamental, sino que a un trabajo 
articulado que comprometió a su vez un proceso participativo de la academia, la sociedad civil y 
la opinión de especialistas del sector público. La Guía de Políticas Nacionales de CEPLAN así como 
su asistencia técnica acompañó la metodología para el diseño, formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de las políticas nacionales, así como el procedimiento a aplicar para su actualización:

1. Delimitación, enunciación y estructuración del problema público; se utilizó el Árbol de 
problemas para el análisis de causalidad – efecto; el juicio de expertos/as para verificar la fiabilidad 
de la definición del problema público y talleres participativos para la validación de las variables 
vinculadas al modelo del problema público (causas y efectos).

2. Determinación de la situación futura deseada; se utilizó el análisis de tendencias y el 
análisis de escenarios contextuales para determinar la probabilidad de ocurrencia y potencial 
impacto de cada tendencia en el problema público.

3. Selección de alternativas de solución; se utilizó el juicio de expertos/as para identificar las 
alternativas recomendadas por expertas/os nacionales e internacionales.

4. Elaboración de objetivos prioritarios e indicadores; donde se realizaron reuniones técnicas, 
para elaborar propuestas de objetivos prioritarios e indicadores de la Política Nacional de Igualdad 
de Género, Juicios de expertos/as, para la revisión y aportes a las propuestas de objetivos 
prioritarios, y talleres participativos para la revisión y validación de la propuesta de objetivos 
prioritarios e indicadores.

5. Elaboración de lineamientos; donde se realizaron reuniones técnicas, para elaborar propuestas 
de lineamientos de la Política Nacional de Igualdad de Género., y talleres participativos para la 
revisión y validación de la propuesta de lineamientos.

6. Identificación de los servicios y estándares de cumplimiento; donde se realizaron reuniones 
técnicas, para la revisión y sistematización de las propuestas de servicios para su validación, y 
talleres participativos para recoger propuestas de servicios y estándares y validar los servicios 
por las entidades encargados de brindarlos.

7. Identificación de las políticas relacionadas; donde se realizó la revisión documental, de 
modo que permitió establecer el alineamiento de la PNIG con las prioridades nacionales y con otras 
políticas nacionales.



2. Política Nacional de Igualdad de 
Género-PNIG. Objetivos 
Priorizados.
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2. POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO

• Objetivos priorizados:

– 6 Objetivos Priorizados

– 20 Lineamientos

– 52 servicios

Política Nacional de igualdad de género

Objetivos
prioritarios

OP1: Reducir la violencia hacia las mujeres

OP2: Garantizar el ejercicio de los derechos a la 

salud sexual y reproductiva de las mujeres

OP3: Garantizar el acceso y participación de las 

mujeres en espacios de toma de decisiones

OP4: Garantizar el ejercicio de los derechos 

económicos y sociales de las mujeres.

OP5: Reducir las barreras institucionales que 

obstaculizan la igualdad en los ámbitos público y privado 

entre hombres y mujeres

OP6: Reducir la incidencia de los patrones 

socioculturales discriminatorios en la población. 
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BREVE DIAGNÓSTICO DE LAS BRECHAS Y LAS 
DESIGUALDADES DE GÉNERO

Fuente: www.inei.gob.pe
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TOLERANCIA SOCIAL DE  VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES

58.9% es el índice de tolerancia social de la 
violencia hacia las mujeres.

52.7% están de acuerdo que la mujer debe cumplir primero 
con su rol de madre y esposa, después sus sueños. 

33.2% la mujer infiel debe tener alguna forma de castigo.
31.1% la mujer que viste provocativamente busca que la
acosen sexualmente.
27.2% si la mujer falta el respeto a su esposo o pareja,
merece castigo.
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Fuente: INEI – Endes 2017





Fuente: Datum Global,2018. 
Citado en Prevención y 
sanción del Hostigamiento 
sexual laboral en las 
entidades públicas. ENAP. 
Servir. 2022.

Fuente: 
https://www.mimp.gob.pe/om
ep/directorio-servicios-
mimp.php



Son niñas
no madres

EMBARAZO
ADOLESCENTE



BRECHAS DE GÉNERO LABORALES Y SALARIALES

Según INEI más del 75% de mujeres laboran en el
sector informal en condiciones de trabajo precario, sin
seguro social ni acceso al sistema previsional. Ellas
están concentradas en comercio y servicios.

De acuerdo al INEI la brecha salarial es de 27.9%. Esto
quiere decir que por cada S/. 100 soles que gana un
hombre, la mujer recibe S/.72 soles.
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BRECHAS DE GÉNERO EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA

• La Ley N° 31155 Ley que previene y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política. El 
objetivo de la ley es establecer mecanismos de atención, prevención, erradicación y sanción del 
acoso contra las mujeres, por su condición de tales, en la vida política, con la finalidad de 
garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos y que participen en igualdad de 
condiciones. Las disposiciones se aplican a las mujeres. Este tipo de acoso es definido como 
cualquier conducta que discrimine, anule, obstaculice o restringa el ejercicio y goce de los 
derechos políticos contra una o varias mujeres por su condición de tal, y que menoscabe su 
imagen pública realizada por persona natural o jurídica, en forma individual o grupal, de manera 
directa, a través de terceros, o haciendo uso de cualquier medio de comunicación o redes 
sociales. Incluyendo evitar que asistan a actividades o hagan uso de la palabra o a causa del 
embarazo, parto, licencia o por maternidad o de cualquier otra licencia justificada. Asimismo, el 
dar a conocer información, con fines políticos, de la vida personal y privada que carezca de 
interés público.

• La Ley  N° 31030 modifica  la legislación electoral para garantizar Paridad y Alternancia de 
Género en las listas de candidatos/as.
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BRECHAS DE GÉNERO EN LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA 

• En las listas de candidatos al Congreso de la República y al Parlamento Andino se ubican los 
candidatos en forma intercalada: una mujer un hombre o un hombre una mujer.

• En el caso de las Elecciones Regionales, La fórmula de candidatos a los cargos de gobernador 
y vicegobernador regional debe respetar el criterio de paridad y alternancia, y del total de 
circunscripciones a las que se presenten, la mitad debe estar encabezada por una mujer o un 
hombre.

• En las Elecciones Municipales, la lista, debe estar conformada por el cincuenta por ciento 
(50%) de hombres o mujeres, ubicados intercaladamente.
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BRECHAS DE GÉNERO EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA  

*Recoge cifras de las mujeres autoridades electas en las Elecciones complementarias del 2019.
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BRECHAS DE GÉNERO EN 
EL USO DEL TIEMPO

• TRABAJO DOMÉSTICO NO REMUNERADO Y DEL 
CUIDADO DE LA FAMILIA

• Todas las mujeres por mandato socio cultural tienen a 
su cargo la responsabilidad exclusiva de los 
quehaceres domésticos y del cuidado de la familia, 
sea el estado civil que tengan. Las mujeres emplean 
más de 39 horas con 28 minutos a la semana a las 
tareas domésticas y del cuidado que sus pares 
masculinos. Doble jornada laboral.

• Ellas contribuyen con el 14,1% de un total de 20,4% 
del Trabajo Doméstico No Remunerado-TDNR al 
Producto Bruto Interno del país. 

• Fuente: INEI. 2016. Cuenta Satélite del Trabajo 
Doméstico No Remunerado; INEI.2010. Encuesta 
Nacional de Uso del Tiempo. INEI.2010.
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BRECHAS DE GÉNERO:
MUJERES RURALES

• JUNTAS DE USUARIOS/AS

– Las mujeres poseen poca participación en la toma de 
decisión sobre los recursos hídricos y saneamiento. Por 
ejemplo, sólo el 18% de las presidencias de los 
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca están 
ocupadas por mujeres. En el caso de las presidencias 
de las Juntas de Usuarios de Agua de Riego y las 
Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento 
(JASS), sólo el 5% están ocupadas por mujeres. 

• CONDUCCIÓN DE TIERRAS PARA LA AGRICULTURA

– Del total de hectáreas de tierras que se trabajan en la 
agricultura peruana, solo el 30% son conducidas 
directamente por mujeres. 

– Del total de las parcelas más grandes (entre 20 y 50 
ha), únicamente el 18% está bajo la conducción de una 
mujer. El 82% de este tipo de parcelas que son las más 
rentables es conducido por los hombres. 
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BRECHAS DE GÉNERO:
MUJERES RURALES   

• INGRESOS DE LAS MUJERES RURALES

– En las zonas rurales, los ingresos de las 
mujeres representan el 54% de los 
ingresos de un hombre. 

• USO DEL TIEMPO DE LAS MUJERES 
RURALES

– Mujeres y niñas son responsables de los 
quehaceres domésticos y del cuidado de 
la familia. Asimismo, del acarreo y 
potabilización del agua para el uso en el 
hogar. Además, realizan tareas de 
cuidado ambiental de la naturaleza.
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BRECHAS Y DESIGUALDADES DE GÉNERO
• Las Brechas de Género -BG son mediciones que generan insumos 

estadísticos para elaborar indicadores que dan cuenta  mediante la 
información desagregada por sexo y el análisis comparativo de las cifras las 
diferencias cuantitativas entre los hombres y las mujeres en los diversos 
ámbitos de la sociedad. Colabora a elaborar diagnósticos que 
identifiquen el problema público que debe priorizar el Estado.

• Las BG dan la evidencia para analizar las Desigualdades de Género-DG 
en el acceso diferenciado de los géneros a los recursos, servicios y derechos. 

• Las DG son parte de las desigualdades sociales y de la Discriminación 
estructural - DE, entendida como un proceso histórico de acumulación de 
desventajas, distinciones, restricciones y exclusiones debido a las relaciones 
asimétricas de poder entre  mujeres y hombres, clases sociales, grupos 
étnicos y generaciones. 

• La DE afecta principalmente a las mujeres porque la sociedad está 
organizada bajo un orden social predominantemente masculino.
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BRECHAS Y DESIGUALDADES DE GÉNERO  
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3. Implementación de la PNIG.
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IMPLEMENTACIÓN DE 
LA PNIG

• La Política Nacional de Igualdad de Género tiene naturaleza 
multisectorial. Es una política conducida por el MIMP.

– a) Mandatorio, tales como protocolos, procesos, 
metodologías, modelos de provisión de bienes y 
servicio y en general cualquier disposición de 
obligatorio cumplimiento; o, 

– b) Promotor, tales como mecanismos de 
financiamiento, apoyo técnico, convenios de 
colaboración, entre otros, que incentiven el 
cumplimiento de las políticas nacionales sectoriales y 
la articulación de las políticas subnacionales con 
aquellas. 

– c) Correctivo, tales como opiniones vinculantes como 
consecuencia de la supervisión. 

– d) Sancionador, cuando corresponda, siempre que por 
ley cuente con potestad sancionadora.

• Fuente: https://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueba-
reglamento-que-regula-las-politicas-nacionales-decreto-
supremo-n-029-2018-pcm-1628015-1
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Entidades públicas sectoriales involucradas con la implementación de la Política Nacional de Igualdad de 
Género – PNIG y el Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad Género-PEMIG

Ente rector y conductor de la Política Nacional de Igualdad de Género 

Entidades
públicas
encargadas de
implementar
la PNIG y de
proveer los 52
servicios de la
política:



6 OBJETIVOS PRIORIZADOS CON 20 
LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS EN TOTAL
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PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS SEGÚN SECTOR Y/O ENTIDAD
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PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS SEGÚN SECTOR Y/O ENTIDAD  

En total 52 servicios
proveídos  bajo
responsabilidad  
de cada entidad pública
involucrada con la PNIG y la 
PEMIG.
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GESTIÓN PÚBLICA DE LA PNIG Y LA PEMIG

La Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder  Ejecutivo. 
En el Artículo 5 establece las 
competencias compartidas 
entre el Poder Ejecutivo. los 
Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales en el 
cumplimiento de la Política 
Nacional. 

Gobierno Nacional/Sectorial

PNIG. Mecanismos para la IG en los sectores.

Gobierno Regional

Plan Desarrollo Concertado Regional –
PDRC. Mecanismos para la IG en las regiones.

Gobierno Local

Plan Desarrollo Local Concertado – PDLC. 
Promueven la prestación  de los servicios 

públicos.

Las Competencias compartidas se 
realizan mediante la articulación intra 
gubernamental en los instrumentos de 
gestión del Plan Estratégico 
Institucional- PEI y del Plan Operativo 
Institucional- POI para la 
implementación de la PNIG mediante 
servicios a la ciudadanía bajo la 
conducción del MIMP. 

El planeamiento estratégico no es 
neutral al género. Es una herramienta 
de la gestión para la toma de 
decisiones  en relación a los recursos 
humanos, logísticos y presupuestales 
para implementar la puesta en valor 
público de la  PNIG.
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POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO

• Alineamiento con las Políticas de Estado y Articulación intragubernamental.
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4. Monitoreo y avances en la 
implementación de la PNIG
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4.MONITOREO Y AVANCES EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA PNIG
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EQUIPO TÉCNICO PARA MONITOREO DE LA PNIG

• Oficina de Monitoreo y Evaluación de Políticas.
• Oficina General de Planificación y Presupuesto.
• Dirección de Políticas de Igualdad de Género y No
• Discriminación
• CEPLAN
• PCM

• Fuente: https://www.gob.pe/institucion/mimp/organizacion
• Fuente: https://www.ceplan.gob.pe/documentos_/ceplan-entrega-avances-de-politica-sectorial-a

gobernadores-regionales/
• Fuente: https://www.gob.pe/institucion/mimp/colecciones/3111-seguimiento-de-la-politica-

nacional- multisectorial-de-igualdad-de-genero
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EQUIPO TÉCNICO PARA MONITOREO DE LA PNIG 
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AVANCES DE LA PNIG-PROTOCOLOS IG
N° ENTIDAD SERVICIO NORMA Enlace de publicación 
1 MINEDU 6.1.2. Programas de formación inicial y programas de formación en servicio a docentes con enfoque de igualdad de género R.M. 119-2021-MINEDU (06/03/21) https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-

legales/1744906-119-2021-minedu

2 MIMP 4.3.7 Seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de la implementación y funcionamiento de los lactarios institucionales R.M N° 155-2021-MIMP (05/06/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/1956588-
155-2021-mimp

3 JNE 3.1.2 Formación y asistencia técnica a organizaciones sociales y políticas para el fortalecimiento de la participación política de las 
mujeres, sin discriminación y sin acoso político, de manera permanente, eficaz, con pertinencia cultural y con enfoque de género y 
de derechos humanos.

Resolución de Presidencia N.° 064-2021-
P/JNE (18/06/21)

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2032701/Resolu
cion%20064.pdf.pdf

4 MIMP 5.1.1. Asistencia técnica para transversalizar el enfoque de género en la producción de bienes y servicios entregados a la 
ciudadanía por las entidades públicas, oportunas y fiables.

R. M. N.° 190-2021-MIMP (16/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/2024386-
190-2021-mimp

5 MIMP 1.1.3.  Atención integral, oportuna, disponible, articulada, accesible geográficamente, con pertinencia cultural y de calidad, a
mujeres e integrantes del grupo familiar afectadas por hechos de violencia física, psicológica, sexual y económica o patrimonial, así 
como cualquier persona afectada por violencia sexual (CEM).

R. M. N.° 195-2021-MIMP (21/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/2035491-
195-2021-mimp

6 MIMP 1.2.1.  Estrategia comunitaria de prevención de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, considerando 
prioritariamente aquellas en situación de vulnerabilidad.

R. M. N.° 195-2021-MIMP (21/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/2035491-
195-2021-mimp

7 MIMP 1.2.2. Formación de redes de hombres para promover la igualdad, nuevas masculinidades y erradicar prácticas machistas y 
discriminatorias, accesibles geográficamente y con pertinencia cultural.

R. M. N.° 195-2021-MIMP (21/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/2035491-
195-2021-mimp

8 MIMP 1.2.3. Provisión, a nivel nacional y con enfoque intercultural, de información que promueva el ejercicio del derecho a la denuncia 
de la violencia contra las mujeres, e informe sobre los mecanismos de prevención, protección y sanción existentes.

R. M. N.° 195-2021-MIMP (21/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-legales/2035491-
195-2021-mimp

9 MIMP 1.2.5. Información en plataforma virtual para la detección y prevención de la violencia contra las mujeres en adolescentes y
jóvenes (Chat 100/Acoso Virtual), fiable y con pertinencia cultural.

R. M. N.° 195-2021-MIMP (21/07/21) https://www.gob.pe/institucion/mimp/normas-
legales/2035491-195-2021-mimp  

10 MIMP 5.3.1. Asistencia técnica para la incorporación del enfoque de género en los sistemas administrativos de la gestión pública, de
manera oportuna y fiable.

R.M. N.° 200-2021-MIMP (24/07/21) https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-el-
protocolo-del-servicio-531-asistencia-tecnic-resolucion-
ministerial-no-200-2021-mimp-1976804-1/ 

11 SERVIR 5.4.1. Desarrollo de capacidades y competencias en gestión pública con enfoque de género para servidores/as públicos/as. Resolución de Presidencia Ejecutiva N°
000139-2021-SERVIR-PE (05/10/21)

https://www.gob.pe/institucion/servir/normas-
legales/2199070-res139-2021-servir-pe 

12 MTPE 4.3.1. Certificación de competencias laborales para el reconocimiento documentado de la experiencia laboral de las mujeres que
dominan un oficio, a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Resolución Directoral General 0083-2021-
MTPE/3/19 (10/21)

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2286475/RDG-
0083-2021%20Y_%20ProtocoloDeECCL-Actualizacion.pdf

13 MINJUSD
H 

1.1.7. Defensa pública especializada intercultural, accesible, oportuna, efectiva, disponible y de calidad para la protección y
sanción de la violencia contra las mujeres, integrantes del grupo familiar y en delitos sexuales en agravio de niños, niñas y
adolescentes.

R.M. N° 204-2021-JUS (27/10/21) https://www.gob.pe/institucion/minjus/normas-
legales/2274814-0204-2021-jus

14 MINCETU
R

4.3.5. Capacitación y asistencia técnica en: gestión empresarial, productividad con innovación tecnológica y para la
internacionalización de las empresas, dirigidas a las mujeres.

R.M. N° 210-2021-MINCETUR 1/12/21 https://www.gob.pe/institucion/mincetur/normas-
legales/2513800-210-2021-mincetur

15 MINCETU
R/PROMP
ERU

4.3.5. Capacitación y asistencia técnica en: gestión empresarial, productividad con innovación tecnológica y para la
internacionalización de las empresas, dirigidas a las mujeres.

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°
010-2021-PROMPERU/GG (13/01/22)

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-el-
protocolo-de-servicio-n-435-capacitacion-y-resolucion-n-010-
2021-promperugg-2030522-1/

16 PJ 1.1.5. Otorgamiento de las medidas de protección a las mujeres e integrantes del grupo familiar, víctimas de violencia,
recepcionadas a través de diferentes canales institucionales

R.A. N° 000111-2022-CE-PJ 
(25/03/22)

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/85d8fd004678317da8
9ba976dd7c9e83/RESOLUCION+ADMINISTRATIVA-000111-2022-
CE.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=85d8fd004678317da89ba976d
d7c9e83&fbclid=IwAR3m_4vDX0GYEuR_aQR2PuAcXbmTnyXnBys
RZmJD0OTg3ipTzp5QLW8XGzE
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OTROS AVANCES SECTORIALES EN EL MARCO DE 
LA POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO

• Proyecto de Ley que crea el Sistema Nacional de Cuidados.

• Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia de Género.

• Estrategia Nacional Mujer Emprendedora.

• Estrategia Gobernando Juntas.

• Fortalecimiento de la Red de Servicios contra la Violencia de Género.

• Fortalecimiento del Sistema Nacional de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar.

• Reconocimiento de cuatro nuevas modalidades de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar: 

explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, violencia en los servicios de salud sexual y reproductiva, acoso 

a través del proceso judicial y la desaparición por particulares. 

• Fuente: Discurso Presidencial Pedro Castillo sobre los aportes del MIMP. 28 de julio de 2022.
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DIRECTORIO NACIONAL DE CENTROS DE 
EMERGENCIA MUJER

• Ofrecen servicios profesionales para personas víctimas de violencia: 
• Admisión
• Orientación psicológica
• Orientación legal
• Orientación social
• En castellano, lenguas originarias (quechua, aimara, amazónicas), lenguaje de señas peruana 

según la región y la necesidad del caso.

• Fuente: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/534398/DIRECTORIO%20CEM%20REGULAR
.pdf.pdf
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DIRECTORIO NACIONAL DE CENTROS 
DE EMERGENCIA MUJER 

4/30/2024
Fuente: https://observatorioviolencia.pe/

71



5. El contexto actual de la PNIG. 
Obstáculos
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5. EL CONTEXTO 
ACTUAL DE LA PNIG 
OBSTÁCULOS

• OBSTÁCULOS PARA EL AVANCE DE LA 
POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO:

– Proyectos Legislativos-PL contra el 
enfoque de género. Por ejemplo,  en el 
currículo escolar. Asimismo, contra la 
Educación Sexual Integral y los 
derechos sexuales y reproductivos. 
También, con la insistencia de cambiar 
el nombre del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.
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6. CONCLUSIONES
• El Estado Peruano mediante la Política Nacional 

de Igualdad de Género forma parte de los 
avances normativos nacionales e internacionales 
a favor de los derechos humanos y de la igualdad 
de género. 

• La política busca cerrar las brechas y 
desigualdades de género laborales, salariales, de 
uso del tiempo, educativas, de salud. Así como de 
la violencia de género. Las desigualdades de 
género son un recordatorio de la discriminación 
estructural hacia las mujeres. Es un problema 
público que requiere de la atención inmediata del 
Estado.

• La igualdad de género significa la igual  valoración 
de las necesidades de las mujeres y los hombres 
porque el acceso a las oportunidades no depende 
del sexo sino del ejercicio de los derechos.
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El Perú que queremos al 2030





6. Conclusiones
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PREGUNTAS Y COMENTARIOS 

4/30/2024 79



DESCANSEMOS
UNOS MINUTOS



TEMA 2: 
DESIGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES
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VÍCTIMAS DE FEMINICIDIO (NÚMERO)

84

106

131

150 148
137

2015 2016 2017 2018 2019 2020

INEI, 2021

PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Gabinete Ministerial - 2021 26.3% 73.7%

Congreso 2021-2026 37.7% 62.3%

Gobiernos locales 2019-2022 4.8% 95.2%

Regidoras 2019-2022 29.9 70.1

INEI, 2021



PERSONAS DE 14 AÑOS Y MÁS
SIN INGRESOS PROPIOS (%)

36 36.5
33.6

38.2

32.1

38.8

19.7
21.8

11.4

22.5

16.9
14.4

Nacional Urbana Rural Costa Sierra Selva

Mujeres Hombres

INEI, 2021

TIEMPO DE TRABAJO POR SEMANA (HORA/MINUTO)

36.27

50.46

39.28
15.54

Mujeres Hombres

Trabajo doméstico no remunerado

Trabajo doméstico remunerado

Carga total =  75.54 Carga total =  66.39

INEI, 2021



SITUACIÓN LABORAL

v

• Más del 75% de mujeres laboran en el sector informal
en condiciones de trabajo precario, sin seguro social ni
acceso al sistema previsional.

• Ellas están concentradas en comercio y servicios.

• Brecha salarial es de 27.9%.
• Por cada S/100 soles que gana un hombre, la

mujer recibe S/72 soles.
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OPINIÓN SOBRE DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO Y 
POBLACIONES TRADICIONALMENTE EXCLUIDAS 
(%)

47

39

34

30

30

23

25

27

25

23

15

20

20

25

23

8

10

11

12

14

5

5

7

7

9

2

1

1

1

1

Las personas homosexuales, trans y bisexuales

Las poblaciones indígenas

Las personas con discapacidad

Las personas afroperuanas

Las mujeres

5-Muy discriminado 4 3 2 1-Nada discriminado No precisa

MINJUS, 20214/30/2024 85



TEMA 3: 
CONCEPTOS SOBRE 
GÉNERO
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ACTIVIDAD DE
APRENDIZAJE 2
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ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE 2

• Identifica cuántos conceptos vinculados a género conoces.

• Utilizar el cuaderno de estudio y anota qué entiendes para cada uno de estos  
conceptos.
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ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE 2 

• Identifica cuántos conceptos vinculados a 
género conoces.

• Utilizar el cuaderno de estudio y anota qué 
entiendes para cada uno de estos  conceptos.

Transversa-
lización

Igualdad Identidad

Integración

Interseccio-
nalidad

Equidad

4/30/2024

Necesidades 
estratégicas

Estereotipos

Violencia 
basada en 

género
89



PERSONA 
DE 
GÉNERO

4/30/2024



LAS DEFINICIONES QUE USAMOS CUANDO 
HABLAMOS DE GÉNERO

• Para buscar alcanzar la equidad tenemos que transitar hacia la igualdad.  Esto significa que 
independientemente de haber nacido hombre o mujer, los resultados de cualquier acción deben 
proporcionar beneficios para ambos. Igualdad de género significa mucho más que paridad en números 
o leyes y normas en documentos, significa ampliar libertades y mejorar calidad de vida para todas las 
personas. Ser equitativo en género significa responder a las necesidades específicas de hombres y 
mujeres.

• Significa, entonces, conocer y tomar en cuentas las necesidades prácticas relacionadas con las 
actividades y responsabilidades diarias que llevan a cabo hombres y mujeres. Y, sobre todo, las 
necesidades estratégicas relacionadas con el cambio de las relaciones de poder, los roles y 
responsabilidades que asumen.

• Transversalización de género es una estrategia que busca promover la igualdad de género, así como, 
los derechos de las mujeres teniendo en cuenta las preocupaciones de género  en todos los aspectos 
de las políticas y actividades de una organización usando un conjunto de prácticas aplicadas en el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de programas (integración).
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EL TRANSITO HACIA LOS DERECHOS Y LA JUSTICIA
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TEMA 4: 
MARCO 
REFERENCIAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE 
GÉNERO
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MARCO REFERENCIAL DE INTEGRACION DE 
GÉNERO

• Es una herramienta para que aquellos/as que diseñan y/o implementan actividades de desarrollo la usen 
en la planificación de cómo integrar el género en esas actividades. También se puede usar para 
rediseñar o revisar las actividades para que sean más equitativas en cuanto a género.

• Usar este marco referencial significa, en la mayoría de los casos, el reconocimiento que, al abordar las 
desigualdades de género y las causas profundas y sistémicas de la desigualdad, se construye una base 
más sólida para lograr resultados sostenibles de salud y desarrollo de manera más amplia.

• Este Continuo de Género visibiliza la integración de género en las actividades.  Género a veces se ve 
como un concepto abstracto, o un concepto que solo se aplica a las mujeres, el Continuo ayuda a que 
los conceptos de género e integración de género sean más concretos. 
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MARCO REFERENCIAL DE INTEGRACION DE GÉNERO 

Nivel 1: Discrimina 
Género

Perpetua las 
desigualdades de 
género reforzando 
el desbalance de las 
normas, roles y 
relaciones

 Privilegia al 
hombre sobre la 
mujer (o 
viceversa)

 A menudo dirige 
que un sexo 
disfrute más de 
derechos y 
oportunidades 
que el otro

Gender blind

Nivel 2: Ciego a 
Género

Ignora normas de 
género, roles y 
relaciones

 Frecuentemente 
refuerza la 
discriminación basada 
en género

 Ignora diferencias en 
la distribución de 
oportunidades y 
recursos entre 
hombres y mujeres

 Construido 
frecuentemente 
sobre la base del 
principio de ser 
“justo” al tratar a 
todos por igual

Gender aware

Nivel 3: Sensible a 
Género

Considera las normas, 
roles y relaciones de 
género

 No aborda la 
desigualdad 
generada por 
normas, roles y/o 
relaciones de género

 Indica conciencia de 
género, aunque a 
menudo no se 
desarrolla ninguna 
acción correctiva

Exploitative Gender
Programming

Nivel 4: Considera 
Género

Considera las normas, 
roles y relaciones de 
género entre hombres 
y mujeres y cómo 
éstas afectan al acceso 
y control de recursos

 Considera las 
necesidades 
específicas de 
hombres y mujeres

 se dirige y beneficia 
intencionalmente a 
un grupo específico 
de mujeres y/o 
hombres para lograr 
objetivos de políticas 
o programas o para 
satisfacer ciertas 
necesidades

Accommodating Gender
Program

Nivel 5: 
Transformador de 
Género
Considera las normas 
de género entre 
hombres y mujeres y 
que estas afectan a 
mujeres y hombres al 
acceso y al control 
sobre los recursos.

 Considera las necesidades 
específicas de hombres y 
mujeres

 Se dirige a las causas 
basadas en las inequidades 
de género

 Incluye normas para 
transformar normas, roles 
y relaciones de género 
nocivas

 El objetivo es 
frecuentemente promover 
la igualdad de género

 Incluye estrategias para 
promover cambios 
progresivos en las 
relaciones de poder entre 
hombres y mujeres

Transformative Gender
Programming 95



EJEMPLO 1 : Proyecto “Nuevas Juventudes” 

El objetivo es proporcionar teléfonos celulares y servicios 
móviles para la atención de servicios de salud reproductiva y 
de VBG a adolescentes y jóvenes mujeres entre 14 a 24 
años. Luego de una breve campaña de cómo utilizar la APP y 
acceder a los servicios, el proyecto dio por iniciado la 
recolección de los casos.  Sin embargo, encontró que la 
respuesta del grupo objetivo no era la que se esperaba.  Los 
responsables del monitoreo de las actividades identificaron 
que la mayoría de las mujeres que tenían pareja, no tenían 
absoluto control de sus celulares y que sus parejas revisaban 
sus llamadas y las comunicaciones que éstas tenían con sus 
redes sociales.  Entre las más jóvenes el control lo ejercían 
los padres, cuando se enteraron por las campañas de medios 
que sus hijas iban a tener acceso a información sobre 
sexualidad, anticoncepción y a métodos para evitar 
embarazos no deseados.
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EJEMPLO 2
• Un Gobierno local descentralizado, solicita asistencia 

técnica para que  una ONG especialista en DDHH, apoye a 
sus funcionarios encargados de todo el sistema logístico y a 
los de recursos humanos, en la redacción de las 
regulaciones y los procedimientos para alcanzar una 
adecuada y oportuna entrega de los insumos y productos de 
su almacén central, así como, tener una política de recursos 
humanos más ágil y moderna que permita a todos las y los 
trabajadores y aquellos/as que se vayan integrando, tener 
un mejor ambiente laboral y desarrollo en cualquier tarea 
que desempeñe.

• Los especialistas de la ONG proponen como primeros 
pasos; una revisión exhaustiva de las regulaciones y 
procedimientos que tiene el Gobierno local y sus conexiones 
con el Gobierno Central, para conocer cómo está 
funcionando el sistema logístico.  Asimismo propone aplicar 
una herramienta autodiagnóstica que permitirá conocer si en 
todas las oficinas del Gobierno Local hay una “consciencia 
de género”.  Su sustento principal es que teniendo este 
diagnóstico se podrán diseñar las nuevas regulaciones y 
normatividad que sea inclusiva y se respete los derechos a 
la igualdad y equidad.
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EJEMPLO 3:

• Una ONG que recibe fondos de la cooperación internacional y trabaja en zonas alejadas del país, 
respondiendo a las necesidades de dotar de mejores ingresos a las familias que se encuentran en 
pobreza a través de emprendimientos relacionados con las actividades de la zona. A requerimiento 
del Gobierno de la región administrativa, se decide intervenir 10 distritos cuya principal actividad es 
la crianza y pastoreo de alpacas y ovejas.  Los pobladores venden la lana de sus animales a 
acopiadores que llegan cada cierto tiempo y que les pagan el precio mínimo del mercado.

• La propuesta es que las mismas mujeres se encarguen de teñir e hilar las fibras de lana, que se 
conformen grupos de cinco mujeres para crear micro empresas de textiles bordados, lo que 
añadirá valor en el mercado y podrán tener mayores ingresos. Las mujeres recibirán capacitación 
para mejorar sus habilidades en el bordado y se les dará cursos básicos de cómo administrar sus 
micro empresas.  Asimismo, se les otorgará un crédito semilla para que puedan emprender sus 
negocios.

• Los hombres no están muy contentos que no se les haya consultado y que tampoco se les haya 
incluido en el proyecto.  Algunos dicen que las mujeres descuidaran el cuidado de las alpacas y las 
ovejas porque las capacitaciones les quitaran tiempo para estas labores y tampoco tendrán tiempo 
para cocinar y cuidar a los hijos.  Las mujeres por su parte, se han comprometido con sus parejas a 
no descuidar el trabajo que siempre hacían y arguyen que ahora tendrán más ingresos para poder 
“vivir mejor”.
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ACTIVIDAD DE
APRENDIZAJE 3

• Clasificando nuestras actividades según el 
marco referencial de la integración de género 
(escala sensible al género)

• Utiliza el cuaderno de estudio.

Fu
en
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ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE 3

• Puedes utilizar los contenidos de la descripción del Proyecto, el Plan de Trabajo y el Plan de 
Acción de Género.

• Revisa con cuidado los objetivos, los componentes y las actividades.
• Identifica la población objetivo final e intermedia. 
• Responde a las preguntas para tratar de ubicar donde reside actualmente el proyecto.
• Marca con una “X” las actividades donde se ubican las actividades realizadas por el proyecto.
• Al finalizar sume las marcas “X”. EL mayor número de X ubicará a su proyecto en uno de los 

niveles de sensibilidad al género.

• Utiliza el cuaderno de estudio para el desarrollo de esta actividad.
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CIERRE DE LA UNIDAD
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REFLEXIONANDO SOBRE LO APRENDIDO

• ¿Qué te pareció lo más importante de esta unidad?

• ¿Cómo puedes poner en práctica lo aprendido hoy en tu proyecto?

• ¿Qué puedes hacer en tus intervenciones para abordar las desigualdades de género?
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¡Has culminado la unidad del curso, y te invitamos a iniciar la
siguiente etapa, agradeciendo tu participación!  
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